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PARA TODOS LOS CASOS

 

1.

 

Documentación que acredite la personería y facultades de los solicitantes.

 

2.

 

T

ítulo de propiedad del inmueble sobre el que se solicita exención

 

o 

  

Contrato de 

locación

 

aforado

.

 

3.

 

Firmar declaración

 

jurada

 

sobre la obligación de comunica

r todo cambio o 

transformación en el destino, ocupación y/o dominio del inmueble sobre el que se 

solicita la exención de pago.

 

4.

 

Constancia de inscripción en AFIP

 

(vigente)

.

 

5.

 

En caso de realizar el trámite un tercero, deberá presentar autorización firmada por

 

el 

propietario, fotocopia del D.N.I. del mismo y fotocopia del D.N.I. del autorizado.

 

6.

 

El inmueble no deberá registrar facturas ya emitidas con deuda.

 

 

IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA ROMANA

 

1.

 

Certificación extendida por la autoridad eclesiástica de la Diócesis 

de Córdoba 

(Arzobispado).

 

 

OTRAS RELIGIONES

 

1.

 

Certificación de inscripción en el Registro Nacional de Cultos extendido por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

 

2.

 

Certificación para local filial extendido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto, para cada inmueble sobre el que se solicite la exención.

 

 

ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA

 

PÚBLIC

O

S

 

1.

 

Acreditación del 100% de subsidio estatal extendido por el Ministerio de Educación de 

la Provincia de Córdoba o Secretaria de Educación de la Municipali

dad de Córdoba, 

actualizada

.

 

2.

 

Demostrar la prestación de sus servicios en forma totalmente gratuita.

 

 

HOGARES Y ASILOS

 

1.

 

Certificado de habilitación extendido por 

el Ministerio de Salud de la Provincia de 

 

Córdoba.

 

 

INSTITUCIONES DE BIEN PUBLICO (A

SOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES)

 

1.

 

Resolución de Inspección de Sociedades Jurídicas.

 

2.

 

Estatu

to de la asociación o fundación 

que actúen sin fin de lucro

, cuyo objetivo 

principal sea desarrollar actividad de caridad, prestar asistencia p

ú

blica en salud, 

prest

ar enseñanza para el desarrollo físico/intelectual del minusválido y/o su 

rehabilitación.                                           

 

 

EN TODOS LOS CASOS DEBERA PRESENTAR 

LA UNIDAD DE FACTURACION DEL 

INMUEBLE PARA EL QUE SE SOLICITA LA EXENCION

.
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PARA TODOS LOS CASOS


1. Documentación que acredite la personería y facultades de los solicitantes.


2. Título de propiedad del inmueble sobre el que se solicita exención o   Contrato de locación aforado.

3. Firmar declaración jurada sobre la obligación de comunicar todo cambio o transformación en el destino, ocupación y/o dominio del inmueble sobre el que se solicita la exención de pago.


4. Constancia de inscripción en AFIP (vigente).


5. En caso de realizar el trámite un tercero, deberá presentar autorización firmada por el propietario, fotocopia del D.N.I. del mismo y fotocopia del D.N.I. del autorizado.


6. El inmueble no deberá registrar facturas ya emitidas con deuda.


IGLESIA CATOLICA APOSTOLICA ROMANA


1. Certificación extendida por la autoridad eclesiástica de la Diócesis de Córdoba (Arzobispado).


OTRAS RELIGIONES


1. Certificación de inscripción en el Registro Nacional de Cultos extendido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.


2. Certificación para local filial extendido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, para cada inmueble sobre el que se solicite la exención.


ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA PÚBLICOS

1. Acreditación del 100% de subsidio estatal extendido por el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba o Secretaria de Educación de la Municipalidad de Córdoba, actualizada.


2. Demostrar la prestación de sus servicios en forma totalmente gratuita.

HOGARES Y ASILOS


1. Certificado de habilitación extendido por el Ministerio de Salud de la Provincia de  Córdoba.


INSTITUCIONES DE BIEN PUBLICO (ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES)


1. Resolución de Inspección de Sociedades Jurídicas.


2. Estatuto de la asociación o fundación que actúen sin fin de lucro, cuyo objetivo principal sea desarrollar actividad de caridad, prestar asistencia pública en salud, prestar enseñanza para el desarrollo físico/intelectual del minusválido y/o su rehabilitación.                                           

EN TODOS LOS CASOS DEBERA PRESENTAR LA UNIDAD DE FACTURACION DEL INMUEBLE PARA EL QUE SE SOLICITA LA EXENCION.


